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ACUERDO No. 1298 DE 2001

(Octubre 30)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia del municipio de Rionegro- Antioquia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y 
CONSIDERANDO
Que el Doctor JOSE HERNÁNDEZ ARBELAEZ, fue jurista y catedrático insigne, presidente en dos ocasiones de la Honorable Corte Suprema de Justicia y de profunda cepa antioqueña.

Que durante el ejercicio de la magistratura el doctor Hernández Arbeláez aportó a la tarea de administrar justicia su talento, consagración al trabajo y profundos conocimientos jurídicos que quedaron plasmados en sus brillantes sentencias, verdaderas lecciones de lenguaje castizo y de ciencia jurídica, que quedaron para el servicio y ejemplo de generaciones futuras,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Asignar aL Palacio de Justicia del municipio de Rionegro (Antioquia) el nombre de “JOSE HERNÁNDEZ ARBELAEZ”.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige desde la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta días ( 30 ) días del mes de octubre de dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria 
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